
B. O. del K-Num. 85 9 abril 1974 7277

En el artículo 1.0, apartado al. párrafo 4.", Tarifas C.2, D,1 y
D.2, segunda línea, donde dice: ..correspondiéntesalas C.2
y D.2 en la forma prevista.. ,.. , debe decir: "correspondientes.a
lus C.2,. D.l y D.2 en la forma prevista., ....

En el mismo artículo, apartado b), donde dice; ..Empresas
que se rigen por las Te,rifas Tope Unificadas de' EstnJcturacíón
Binomia aprobadas por Orden ...". debe' decil': ..Empresas c¡ue
se rigen por las Tarifas Tope Unificadas·de Estructura Binomia.
aprobacla& por Orden... "_

En el artículo 2°, apartado b), cuarta linea, donde dice:
~correspond¡ente al completo "r" !"8CHUdado de sU merc~do",

debe decir: ..correspondiente al complemento "1''' recaudado
de su mel Utdo"..

Art. 7," Se faculta a la Di.ré.cciÓn General de la Producción
Agraria para adoptar las disposiciones complementarias nece~

sa:das para el mejor cunlplimienlo de lo preceptuado en la
presente Orden.

Lo que comunico fl V. l. para 0'11 ((lllocimi(Jnte y efecíos.
Dios guuale·a. V l.
Madrid, 2· de f.1 bril de 1974

ALLENDE Y GAHCIA~BAXTER

lltno, Sr Dín'ctUl general de la Produccíón Agral·ül.

A N EJ O

jJrovincia de Al¡cClnl¡o

lll.lstrisimo seíior'

MINISTERIO DE AGIUCULTURA

La gnHl importancit:. que laproducciól1 citrícola -rcpl'ese-nta
IK'Ira la economia; nadonal hace necesario proseguircon jas
medidas adoptadas, a fin de limitar las pérdidas de cos€cha
atribuibles a los ataques - de la plaga _denominada .. mosca
blanca·, de los agrios (<<Aleuro~hjxus Howal'dii,-,.) en aquellas zo
nas afectadas por dicho homóptel'o.

En este sentido, y como ampliación 4 las normas contenidas
en la Orden del Ministerio de AgrífultUJ3 de 28 de febrero
de 1971 (..Boletín Oficial del Estado.. de! acle marzo}, ya pro
puesta de la Dirección General de la Producción Agraria,he
tenido a bien disponer:

7382 ORDEN de 2 de abril de 1974 por la que se cicdáran
obliqatodoslos tratamientos contra la "mosca blan
ca» da 10.5 agríos (<<A.l~w'othrixus Hi)wi:lrdii~'».-

T.t:irminos municipales de Pego, Denia., Adsubia,-Forma. Beni
melí, Beníehembh-t, MurIa, Orba, Pareent, Rafol de Almunia,
S~tgra. Tormos, Val! de Gallinera, VaIl de Laguart, Alcalali,
Botliarbeig, 8enidoleigBcnisa, BcnitacheU, Calpe, Gata de Gor
gos, Jalón, Jáveu, Miraflor, Ondara, Pedreguer, Sanet y NegraIs,
SetIa y Mirarrosa, Teulada,. Vergel, Callosa de Ensarriá, Beni·
numte1l. Bululla, AHea, Guadalets, La Nucia, PQlop, Tárbena,
Villajo)'osa, Alfaz del Pi, Benidonn, Finestrat, Qrcheta, Relleu,
Sella, Agcst, Aspe, Nov-elda, Aguas de Busot, Alicante, Busot,
C;lInpel[o, Jijona, Muchamiel, San Juan de Alicante, San Vicen
te del Raspejg, Cl'eviílente, Elche, Santa Pala, Alhatcra, Algorfa,
Almoradi. Beneju;¡ar, Benforr!, Benijofar, Bigastro, Callosa de
S2gura, Catral, Cox. DayaNueva, Daya Vieja, .Doloros, For
mentera del segura, Granja de· Rocamara, Guardamar del Se
gura, Jau\rilla;Orihuela. Puebla de Rocamora, RafaI, Redován.
Rojales, S-anFuJ-gl':'ncio, San Miguel do Salinas, Torrevieja y
Pilar de la Horadada.

Provincia de Almeria

Todos lus l<:'nnin05 municipales de In provincia.

Provincia ele Cadiz

Articulo 1." Se induye Circunsiéint:iulmente en el grupo el
del articulo B.O del Decreto de'13.de agosto de 1940 el "A!curo-
tllrixus Howardii» ,(<<mosca blanca.. )' de' los agries,y}, por tanto,
pcdrán i>er aplicabLs a las campañas de extinción los <auxihos
estatales que dicho preci>pto autoriza" en la medida quejo pe.r~

mítan lfi.s reservas presupuestarias de que dispone el ServiCio
de Defensa contra Plagas e Inspección FitopaíoJógica.

Art. 2." Durante el aiio 1974, Se eleclaran oblig"ltorkslo5
tratamientos contra la ~mos('a blanCa" de los agrios ("Aletlro·
thri.xus Howardih) en las provincias y zonas que figur-an en el
HnGjo H la presente Q¡-den ministeriaL '

Art. 3." Eri las zonas de tr&tnmienfáobligatoriu 1"" dirección
o inspección t8Cu.ica de los tratamientos cotTespondeni alas
Jefaturas Provindales del ServicíodflDeiensaconfra Phlgas
e Inspección Fitopatológica, de la Delegación de Agricllltura
corresponditmte queaetuamn confunhe a .las normas que esta
bieLen esa Dirección General.

Art. 4:' -La Comisión CitrfeoJa de cada provind.l a!>umlrá
la responsabilidad de los tnümnienHJS en cadaU!1a desl-1s
demarc3ciones.

Art. 5." En cada una de las provincias afectadas, las Dulcga
ciones Provinciales del Mimsteriodef>griCi.lltura,l;tl a:mp~}.~·ú

de lo dispuesto en los articulos 5,", 6." y- 7." de la vigente Ley
de Plagas del Campo, de 21 de mayo dé 1900, yde acuerdo con
bs previsiones establecidas por la Comisión ProvinóalCHrico~

la, solicitarán de fos respectivos Gobernadores 'civ.iles la publi
cación, en el ..Boletín Oficial-- de la prOvincia, ;de las ins~

trucciones precisas p"ua la orgetnizaci6n, administración y eje·
cllción de Jos tratamientos.

Art. 6." Losagl'icultores que colaboren en las <:a..r¡lpaflas:dé
t.ratamiento, siguiendo la normativa establl."cicta en los respec~

tivos «Boletines Oficiales.. de 'las provincias, tendrán opción a,
ser auxiliados con los productos consumidos en los dos últimos
pases de los tres que se consideran necesarios.

La elección de los productos, que corresponde a las Comi~

,siones, Provinciales Citrícolas, se hará: de forma que el importe
máximo de los empleados en los dos pases a que Se refi~i'e el
párrafo anterior no exceda de 2.000 pesetas. por hedúnnl.

Términos ]1lunkipales de AIgeciras, La Linea, San Roque, los
Barrios, Jímtma de la Frontera, Jerez de la Frontol'u, Sanlúcar,
Chip¡ona, PUl'l'to de Sania Maria, Puer,lo Real y Vejer.

Provincin de Castellón

Tórminos municípales de Almazara, Almenara, Bechí, Caste-
!Ión, Benk:asil11, l.a. Llosa y Vilhureal.

Ptovincü¡ de Grana.da

Términos municipa!e;:; de Beznar'. Laujal'ón, Ol'gira. Almul1.e
car, Otivar, Lent.egi, Los Guajares, !trabo, Molvizar, VCIez Be
naudaUa, Mvtril, Gualci:lOs,Izbor, Albur!ol, Ugijar, Cherín, Salo
breña. Lec.dn, Pinos del VaBa, Re"lahal, Mf'h.'gis, Saleres y Al
buüuelas.

Provinciu de f!uclvrI

El ll'nnino rnnuicipal de Almontü.

Provi'1cia de Las PuJmos

Téw'¡¡IlOS l1lunicipnlcs de Teide, Valst>qü¡¡¡o, Santa ~¡·igida y
Las Palmas

Provincia de Málaga

Término.s municipales de, Alcaucín. AHarni:ltejo, Alhaurín el
Grundc,Alhaurínde la Torre, Almachar, Alora, Alozalna. Ar
chez, Arriales, Al'ena.'J, Benahavis, Benalmádena, Benamargosa,
Benamocarra, El Borge, Canillas de Aceituno, Canillas de Al
baida, Carratraca. Canuma, C.'l.sarabonela, Casares, Coín, Co
:mares, Cutar, Este-pona, Fuengirola, Gvaro, Istan, Iznate, Ma
charaviaya, Málaga, Manilva, Marbellu, Mijas, Monda, Ojén,
Periana, Pizarra, Rincón de la Victoria, Riogordo, Sah'lxes, Sa
yalórt'ga, Seddla, ToJax-, Torrox, Totalan, Valle de Abdalajís,
Vélez-M<:l.lagH, Viñu12fa y Yunquera<

Provincia de Murcia

Todos los ié;'!1liIHJS municipales de la pro\'incia.
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Provincia dé Sevilla

Ténnino municipal de Lebrija y cascos urbanos de Sevilla,
Dos Hermanas, Coria del Río y. PUas~

Provincia de Valencia

Ténninos municipales de Riola, Rotova, RugaL Faura, Slmat
de Valldigna, Tabernes. Terrateig, Valencia, Ví~¡alt)nga; Sagunto,
Cullera, Corbera de Alcira, Favareta, FueliteEncartoZ, Gandía,

Jataco, L KS:. Jerónimo, Uaurí-, MitRinar. Montichelvo, Oliva,
Palma de Gandia, 'Palmera, PileS,'Poliña del Júcar, Patries,
Puebla Larga. Rafelcofer, Fteal de Gl:lndía. Ador, Alcántara del
Júcar, Alciru. Alfahuir. Alginet.Almiserat. Almoines, Alquería
de la Condesa, Ay-elode Rugat, -Bel1regl,lart, Beniarjó, Benifairá
de Valldignit Beniflá;BenioPá.Benirredrá, Benipeixcar, Bétern,
Carcagente;Carcer Castellón Rl,lgat. Castellonet. Cotes, Barche
ta, Bonaguadl, Daimuz,; FortaJeny,Genovés, Cadella, Játiva,
Llombtiy, Monises, Paterna y VH1anueva de Castellún.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CAf\RO

Guardia l.a de la Guardia Cívil don Valentín Marín Lópoz,
-con destino enla531.a G6marÜ;lancía de la Guardia Civil, Guarda
Vigilante en .la Empresa ~Aplicaciones del Acero Inoxidable,
Sociedad Anónima", Burgos, fija su residencia en Santibáñez
Zarzaguda(Burgos>' Este destino queda clasificado co¡;no de
tercera Clase.

Polida Armado don Emilio Mondragón Merino, con destino
en la Inspección General de la Policía Armada, Subalterno en
la. Banca Match, Madrid. fija .sU . residencia en Madrid. Este
dostino queda clasificado como de tercera clase.

ArL 2."Elpersonalde tropa que por la presente Orden
adquiere un destino civil causunt baja. en . el Cuerpo de pro~

cedencia,pasando a la sítuación deretimdo forzoso e ingre
sando a todos los efect.os en laplantiHa del Organismo o Em
presa a qUe va destinado.

Art, 3." Para el envío de las credenciales de los destinos
civiles obtenidos sedará cumplimiento a la Orden de esta
Presideúcia del Gobierno de 17 de marzo de 1&53 f."Boletín Oií
cíal del Estado» número 88L

Lo digo a VV. EE. para su conocinliento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos ai'ios.
Madrid, 5 de abrílde.l974.-P, D.. el General Presidente de

la Junta Calificadora de Af;.pirantes a Destinos Civiles, J0.'30
LópezcBurrón CerrutL

ExCm05, Sres.~ Ministros ...

GOBIERNODELPRESIDENCIA
ORDEN de 23 de matzode, 197-4 por la que se
nombra porconcursoalhmCionctrio, del Cuerpo
General Subalterno de la Admín,istra~iónCivil del
Estado don José Mariano Méndez Rodríguez para
cubrir vacante de su' Cuerpo en el Gobierno Gene·
ral de Sallara.

Urna, Sr.: Como resultado del'concursopublicadoen; el, _BO~
letinOficial del Estado.. de 15 de febrero pasado paraJaprovi~

8i6n de una plaza de- funcionario' del Cuerp9GeneraJ Subalter
no de- la Administrací6n Civil del Esta~o,vacanteenel Gobier
no General de la Provincia de. Sahara,

Esta Presidencia del Gobierno,; 'de conformidad' -cón la pro~
puesta de V, l., ha tenido a biendesignarPitta cubrir la: mi!ima
al funcionario del expresado Cuerpo _don José Mnriapo Méndez
Rodríguez {A01PG707S), que percibirásu!:lueldoy~emásremu~

neTaciones reglamentarias de conformidad cQn 10 ~íspuesto en la
legislación vigente.

Lo que _participo a V. 1. para su cúnodrnierito _y efectoo
procedentes.

Dios guarde a V. -l. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de ]974.

7383

Ilmo. Sr. Director genentl de Promoción de Sahara.

7385 RESOLUc;,¡oNde l"aDirección General de Justicia
por laque se. resuelve· el concurso de traslado
entre Agentesde!a Justicia Municipal.

Visto el expediente instruído como consecuencia del concurso
anunciado. en .el ...Soletín Oficial del Estado- del día 15 de fe
bretoúltimo para,la'provísión de plazas de Agentes de la Jus
ticia Municipal.

Esta Dirección Géneral, de conformidad con lo establecido
en el artículo 73, 4, del Reglamento. Orgánico aprobado por
Decreto 13621196!), de 6de runlo, ha acordado:

L". Nombrar a lO,sf\gentes de la Justicia Municipal que a
tilluación se relaciunan para las plazas que se indican:

7384 ORDEN de 5 de abril de 19-74 en la. que se otorgan
por .adíuclicación directg» leN> d~stinQs que se men
cionan 0.1 personal que $eindica..

Excmos. Sres.: De conformidad _con lo -preceptuado _en _la
Ley de 15 de julio de 1952 C-BoleHn Oficial1iel Estado» núme
ro 199), modificada porHt de-30demarzcide19S4(eBoletín
Oficial del- Estado. número 9l};- LeY-195!1963,. de 28' de diciem
bre {.Boletín Oficial del Estado» número 313) Y Orden de 23 de
octubre de 1964 (..Boletin Oficial del Estado"" número 258), esta
Presidencia del Gobierno dispone: '

Artículo L° Por haberlo solicitado de la Junta Calificadoia
de Aspirantes a Destinos Civilesyreunir.las condícionesdel
apartado d) del articulo 14 de la Ley primeramente. citada, se
otorgan ;por -adjudicación directa" Jos destinos que se indi~

can al personal que a c;ontinuucióll se relaciona: '

MINISTERIO DE JUSTICIA

Nombre "Y apcHídos

D. José Cañas Cañizares " " .
D. Inocencia Quilis Vivo , , ..
D. Antonio Diez Salas .. " ..
O. José Quintas Garabato ; .
D, José Peteiro Penas .., ; .
D. Pablo Dominguez López ,;.
D. Enrique Morales García .
D. Enrique Fernández Cabrero .
D. José Diaz Hernández ... " ; ,....•
D. Andrés Melado Piriz •.......... _ .
D, Juan Antonio Arias Garcia ;.
D. Angel Rodríguez-Bobada Rivera

1

I
Destin<' ;¡¡dual 1 Plaza p8ra la qLle se les nombra

1 Sü~·~~~:::-·marce10nal ~~.-.~~.-.~=.~ IGiancHérs f~:~:::~:~
i B-enetú$pr ·(Valencia) .. .,; 1 Alhal(Valencia}.
t, JInH¡i1rt:'de 11;\ .Frontera , l· Málaga .número2.

EXC(idC':n-te ·forzoso' .n ;............... . Puenwdeunie (La Coruña),
Santtnce-Ortuella (Vizcaya) "...... ' Ottlgueira (La; Coruña).
San MilrtindeVáld.eiglesias (Madrid) •.. Móstoles (Madrid).
!38Jmonte(Cüénca) " ,...................... Valel).cia'número 4.
Mat-tos '(Jaén) , ,., ,.,,,..... Moral.de Calatrava (Ciudad Real).
PefiafiE't ·fV·alladol1dJ ,...•... ;........................ Béi'ar (SalamancaJ,
Las Patmas número 3 , ;•....•;.... Palencia.

! Langreo (Oviado) " ". Oviedo número 2.
r Daimiel (Ciudad Rel:iIt ,..•.,..• ' Ciudad ReaL


